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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO DE 1880 

 

El C. RAFAEL CUELLAR, General de Brigada y gobernador constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, á sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso del mismo ha decretado lo siguiente: 

El VI Congreso constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en 

nombre del pueblo que representa, ha tenido á bien, en uso de la facultad que le 

concede el artículo 92 de la Constitucion política del mismo, reformar ésta en los 

términos siguientes: 

CONSTITUCION POLITICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO 

TITULO I. 

Del Estado, su forma de Gobierno, su Territorio y residencia de sus poderes. 

Art. 1° El Estado es parte integrante de la Federacion Mexicana, y por lo mismo 

està sujeto á la Constitucion Federal de la República y leyes generales que 

emanen de ella; pero en su administracion interior, es libre, independiente y 

soberano. 

Art. 2° La forma de Gobierno del Estado es la republicana, representativa y 

popular. 

Art. 3° El territorio del Estado es el que le señaló la ley de su creacion. Se divide 

en los trece Distritos siguientes: Abasolo, Alarcon, Aldama, Allende, Alvarez, 

Bravos, Galeana, Guerrero, Hidalgo, Mina, Morelos, Tabares y la Union. Los 

Distritos se dividen en municipalidades, comprendiendo el de Abasolo las de 

Ometepec, Igualapa, Xochistlahuaca, Tlacuachixtlahuaca y Cuajinicuilapa. El de 
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Alarcon: las de Taxco de Alarcon y Tetipac. El de Aldama: las de Teloloapan, 

Cuetzala del Progreso, Ixcatepec é Ixcateopan. El de Ayende: las de Ayutla de los 

Libres, Cuautepec, Copala, San Luis y Azoyú. El de Alvarez: las de Chilapa de 

Alvarez, Atlixtac, Ahuacotzingo, Zitlala, Copalillo y Atenango del Rio. El de Bravos: 

las de Chilpancingo de los Bravos, Zumpango del Rio y Tlacotepec. El de 

Galeana: las de Tecpan y Atoyac de Alvarez. El de Guerrero: las de Tixtla de 

Guerrero, Atliaca, Mochitlan y Quechultenango. El de Hidalgo: las de Iguala de 

Iturbide, Tepecoacuilco, Cocula y Huitzuco. El de Mina: las de Coyuca de Catalan, 

Cutzamala de Pinzon, Ajuchitlan del Progreso, Tlalchapa y San Miguel Totolapan. 

El de Morelos: las de Tlapa, Ixcateopan1, Xochihuehuetlán, Cualac, Olinalà, 

Tenango; Copanatoyac, Atlamajalcingo del Monte, San Vicente Zoyatlán, 

Totomixtlahuaca, Huamuxtitlán, Alcozauca de Guerrero, Metlatonoc, Zapotitlán, 

Xalpatlahuac y Malinaltepec. El de Tabares; las de Acapulco de Juarez, Coyuca 

de Benitez, San Márcos y Tecoanapa. El de la Union: la de su nombre y la de 

Coahuayutla. 

Art. 4° La Capital del Estado es el lugar donde residen los poderes del mismo. 

TITULO II. 

De los habitantes y ciudadanos del Estado. 

CAPITULO I. 

Clasificacion de los habitantes. 

Art. 5.° Los habitantes del Estado se dividen en naturales, vecinos y ciudadanos: 

I. Son naturales los nacidos dentro de sus límites. 

II. Son vecinos todos los que tengan en su territorio un año de residencia fija. 

III. Son ciudadanos los naturales mayores de 18 años siendo casados, y de 21 si 

no lo son. Lo son también los nacionales ó extranjeros á quienes el Congreso 

                                                           
1  Esta municipalidad aparece repetida en el Distrito de Aldama. 
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conceda carta de ciudadanía siempre que sean vecinos ó ésten casados con una 

hija del Estado ó tengan en él bienes raices. 

CAPITULO II 

Obligaciones de los habitantes del estado. 

Art. 6.° Son obligaciones comunes á todos los habitantes del Estado: 

I. Contribuir proporcionalmente para sus gastos y defensa. 

II. Respetar y obedecer las leyes y autoridades legítimamente constituídas. 

III. Inscribirse asimismos y hacer que se inscriban sus dependientes y 

subordinados en el padron general del lugar de su residencia. 

IV. Auxiliar á las autoridades para la conservacion del órden público. 

Art. 7° Son obligaciones peculiares del ciudadano: 

I. Concurrir á los comicios populares en los términos que señale la ley electoral. 

II. Desempeñar los cargos consejiles y demás empleos de que la ley prohibe 

excusarse. 

III. Ocurrir al registro civil para todos los actos, cuya inscripcion se ha prevenido 

por las leyes respectivas. 

IV. Inscribirse en los registros de la guardia nacional para pertenecer á ella. 

CAPITULO III. 

Garantías y derechos de los habitantes en general 

y de los ciudadanos del Estado. 

Art. 8° Además de aquellos derechos que la carta fundamental de la República 

garantiza á todos sus habitantes, los del Estado gozarán también de los que se 

consignan en esta Constitucion. 
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Art. 9° Es exclusivo del ciudadano, elejir y ser electo para los empleos y cargos 

públicos. Los ciudadanos del Estado serán preferidos en igualdad de 

circunstancias para todos los empleos, cargos ó comisiones en que no sea 

indispensable la calidad de ciudadano. 

CAPITULO IV. 

Casos en que se suspenden y se pierden 

los derechos de ciudadano. 

Art. 10. La cualidad de ciudadano del Estado se pierde por las mismas causas 

demarcadas en el artículo 37 de la Constitucion Federal, y por los demás que 

especificará la ley orgánica electoral, fijando los casos y forma en que se pierden ó 

suspenden y la manera de hacer la rehabilitacion. 

TITULO III. 

Division de poderes. 

Art. 11. El Poder Supremo del Estado se divide para su ejercicio en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. No se confiará mas de un solo poder á una sola persona ó 

corporacion, 

SECCION I. 

Del Poder Legislativo. 

CAPITULO I. 

Cámara de Diputados. 

Art. 12. El Poder Legislativo reside en una Cámara de diputados electos directa y 

popularmente, del modo y forma que disponga la ley electoral. 

Art. 13. Habrá un Diputado propietario y un suplente por cada Distrito electoral. El 

Estado se divide en trece Distritos electorales para los efectos de este articulo. 

CAPITULO II. 
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Cualidades y prerogativas de los Diputados. 

Art. 14. Para ser diputado se requiere ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus 

derechos, y de 25 años de edad. 

Art. 15. Las faltas temporales ó perpetuas de los diputados propietarios, se 

cubrirán por los suplentes respectivos. 

Art. 16. No pueden ser electos diputados: 

I. El Gobernador del Estado, los magistrados del Tribunal Superior de Justicia y el 

Secretario de Gobierno. 

II. Los empleados de la Federacion de cualesquiera clase que sean. 

III. Los ministros de cualesquiera culto religioso. 

IV. Los jueces de 1ª instancia y los jefes políticos, en el Distrito electoral en que 

ejerzan sus funciones. 

Art. 17. Ningun ciudadado legalmente electo para Diputado, podrá excusarse de 

este encargo, si no es en el caso de reeleccion inmediata ú otra causa justificada. 

Art. 18. Se tendrá como legalmente electo Diputado, al individuo que haya 

obtenido la mayoria absoluta de los votos emitidos en el Distrito electoral porque 

fuere nombrado, y declarado así por la junta revisora ó por el Colegio electoral en 

su caso. 

Art. 19. Los diputados no pueden ser reconvenidos en ningún tiempo por ninguna 

autoridad ni por sus votaciones, ni por las opiniones que emitan en el desempeño 

de sus funciones. 

Art. 20. Al entrar en el ejercicio de sus funciones los diputados, harán la protesta 

de ley. 

CAPITULO III. 

Atribuciones y restricciones de la Cámara. 
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Art. 21. Las atribuciones del Congreso son: 

I. Dar leyes y decretos para el buen gobierno interior del Estado, interpretarlas, 

reformarlas y derogarlas. 

II. Hacer las iniciativas de ley que creyere convenientes, al Congreso de la Union. 

III. Revisar la glosa de las cuentas de la Tesorería general. 

IV. Formar el presupuesto anual fijando las contribuciones necesarias para cubrir 

los gastos del Estado. 

V. Decretar la creación, supresion ó reforma de las oficinas y plazas de hacienda, 

judicaturas cuerpos municiples y demas del Estado. 

VI. Hacer la division territorial del Estado. 

VII. Fomentar en el Estado la educacion de la juventud, y promover la ilustracion 

de las masas por todos los medios posibles. 

VIII. Autorizar al Ejecutivo para contraer deudas sobre los fondos del Estado. 

IX. Dar bases para la apertura de caminos y demas vías de comunicacion. 

X. Resolver sobre las renuncias ó excusas del Gobernador, Diputados, Ministros, 

Fiscal del Tribunal Superior de Justicia y Abogado de pobres. 

XI. Dictar las disposiciones convenientes para la organizacion y disciplina de la 

guardia nacional y fuerzas de policía del Estado, y todo lo demás que sea relativo 

á estas. 

XII. Habilitar á los menores de edad en quienes concurran los requisitos 

necesarios, para que entren en la libre administracion de sus bienes. 

XIII. Prorogar sus sesiones ordinarias, hasta por treinta días útiles, cuando lo exija 

el bien público, á juicio de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Cámara. 
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XIV. Conceder ó negar indulto por delitos que sean de la jurisdiccion de los 

tribunales del Estado. 

XV. Calificar las elecciones de Gobernador, declarando electo al que hubiere 

obtenido la mayoría absoluta de sufragios. 

XVI. Erigirse en Colegio electoral, en el caso de que ninguno de los candidatos 

hubiere obtenido la mayoría absoluta de sufragios, á efecto de nombrar de entre 

los que hayan tenido relativa, el que deba ser Gobernador. 

XVII. Conceder ó negar licencia al Gobernador para salir fuera del territorio del 

Estado, mientras ejerza las funciones de Jefe del Ejecutivo. 

XVIII. Disponer la traslacion accidental de todos ó parte de los Poderes del Estado 

fuera de la Capital, cuando así lo exijan las circunstancias. 

XIX. Expedir los reglamentos necesarios para el exacto cumplimiento de las leyes 

de reforma. 

XX. Nombrar Gobernador interino en las faltas temporales ó absolutas del 

Gobernador Constitucional, convocando en este último caso al pueblo á 

elecciones. 

XXI. Nombrar á los funcionarios y empleados de que habla el artículo 48, siempre 

que la primera y segunda terna fueren desechadas. 

XXII. Conceder al Ejecutivo en casos graves, facultades extraordinarias á juicio de 

las dos terceras partes de la Cámara. En ningun caso se autorizará su ingerencia 

en asuntos judiciales. 

XXIII. Erigirse en gran jurado para declarar culpable ó nó al Gobernador, 

diputados, ministros, Fiscal del Tribunal y Secretario de Gobierno, ó haber lugar ó 

nó á formacion de causa contra los mismos funcionarios en los casos de 

responsabilidad en el ejercicio de sus funciones, ó en los delitos comunes en que 

incurran durante él, desde que hagan la protesta respectiva. 
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XXIV. En casos urgentísimos y estremos, podrá imponer préstamos forzosos, 

consignando alguna garantía suficiente para su reembolso. 

XXV. Calificar las elecciones de sus miembros en el caso de que hubiere dos ó 

más electos por un Distrito y resolver las dudas que ocurran sobre ella. 

XXVI. El Congreso no puede abrir sus sesiones ni ejercer su encargo sin la 

concurrencia de nueve diputados; pero los presentes podrán reunirse el dia 

señalado por la ley y compeler á los ausentes bajo las penas que ellos designen. 

XXVII. Llamar á los diputados cuyas elecciones hubieren participado á la Cámara 

y disponer se verifiquen las que hubieren dejado de hacerse. 

CAPITULO IV 

Formacion de las leyes y decretos. 

Art. 22. Tienen derecho de iniciativa: los diputados, el Gobernador, el Superior 

Tribunal de Justicia y los Ayuntamientos. 

Art. 23. Para la discusion de toda ley ó decreto se necesita la presencia de nueve 

diputados, y para su aprobación se requiere la mayoría absoluta de votos de los 

que estén presentes. 

Art. 24. Admitido un proyecto de ley ó decreto á discusion por el Congreso, se 

remitirá copia de él al Gobierno para que dentro de diez días manifieste su 

opinion, ó diga que no usa de esta facultad. En este caso, ó en el de no contestar 

dentro de los diez días señalados y en el de que su opinion sea conforme de toda 

conformidad con el proyecto, se pondrá desde luego á votacion; pers si la opinion 

del Gobierno no fuere conforme, el proyecto pasará de nuevo á la comision para 

que consulte lo conveniente: discutido el dictámen se procederá á su votacion y se 

remitirá al Ejecutivo para su sancion y publicacion. 

Art. 25. Para la reforma, derogacion ó interpretacion de una ley, se necesitan las 

mismas formalidades y trámites que para su formacion. 
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Art. 26. Podrán asistir á las sesiones entre los diputados, los ministros del Tribunal 

superior, el Secretario de Gobierno y el Tesorero del Estado, á tratar negocios 

concernientes á sus respectivos ramos; harán uso de la palabra como los 

diputados, pero no tendrán voto. 

Art. 27. Las iniciativas de ley ó decreto que fueren desechadas por la mayoría de 

la Cámara, no podrán reproducirse sino en el período siguiente de sesiones 

ordinarias. 

Art. 28. La víspera de cerrar las sesiones el Congreso nombrará cuatro diputados 

que formaran la Diputacion permanente. El primer nombrado funcionará como 

Presidente, el segundo como Vocal, el tercero como Secretario y el último como 

suplente. 

CAPITULO V. 

Reunion, receso y renovacion del Congreso. 

Art. 29. El Congreso se renovará en su totalidad cada dos años. 

Art. 30. Habrá dos períodos anuales de sesiones ordinarias del Congreso, que se 

abrirán el 1o. de Marzo y el 1o. de Septiembre, para cerrarse el 31 de Mayo y 30 

de Noviembre. En caso de que por alguna circunstancia dejaren de abrirse ó 

cerrarse las sesiones en los días señalados, se verificarán estos actos en los dias 

y términos que se acordare por los diputados. 

Art. 31. Para reunirse en sesiones extraordinarias siempre que por causas muy 

graves sea convocado por la Diputacion permanente, por sí, ó excitada por el 

Ejecutivo. 

Art. 32. Las sesiones tanto ordinarias como extraordinarias se abrirán y cerrarán 

con la solemnidad y formalidades que se detallen en el reglamento interior de la 

Cámara. 

CAPITULO VI. 

De la Diputación Permanente. 
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Art. 33. Las atribuciones de la Diputacion permanente son, además de las 

consignadas en otros artículos de la Constitucion: 

I. Velar por el cumplimiento de la Constitucion y leyes, formando los expedientes 

instructivos necesarios, para que á su vez los tome en consideracion la 

Legislatura. 

II. Usar en su caso de las facultades de las fracs. XVII y XX del art. 21. 

III. Dictaminar sobre todos los asuntos que queden pendientes al cerrarse las 

sesiones del Congreso así como sobre los nuevos que se presenten, para que al 

comenzar el Congreso sus sesiones tenga desde luego en que ocuparse. 

IV. Llamar en las faltas temporales ó absolutas de alguno de sus miembros á 

cualquiera Diputado para integrarla. 

SECCION II. 

Del poder ejecutivo: 

CAPÍTULO I. 

Del Gobernador. 

Art. 34. El Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo que se 

denominará Gobernador; durará en su encargo cuatro años, y no podrá ser 

reelecto para el período inmediato, ni ocupar el Gobierno por ningun motivo, sino 

hasta pasados cuatro años de haber cesado en el ejercicio de sus funciones; 

Art. 25. Para ser Gobernador del Estado se requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento. 

II. Ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos. 

III. Ser mayor de 35 años al tiempo de la eleccion y tener por lo menos tres años 

de residencia al tiempo en que aquella se verifique. 

IV. Pertenecer al estado secular. 
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V. No ser empleado ni jercer mando alguno de la Federación en el dia en que se 

verifiquen las elecciones. 

Art. 36. Las faltas temporales ó absolutas de Gobernador se cubrirán por el 

Gobernador interino que nombre el Congreso ó en su receso la Diputación 

permanente. 

Art. 37. Como Gobernador el Jefe del Ejecutivo, además de la responsabilidad que 

le impone el art. 103 de la Constitucion Federal tiene la de infraccion de la 

Constitucion del Estado. 

Art. 38. Todas las órdenes y providencias del Gobernador para que sean 

obedecidas, serán autorizadas por el Secretario general de Gobierno, éste será 

responsable de las que autorice contrarias á la Constitucion y leyes sin que le 

sirva de excusa haberlo mandado el Gobernador. 

Art. 39. El Gobernador tomará posesión de su encargo, en el período que le 

corresponda el dia 1o. de Abril. 

CAPITULO II. 

Obligaciones del Gobernador. 

Art. 40. Son obligaciones del gobernador: 

I. Publicar, circular, ejecutar y hacer cumplir las leyes del Estado. 

II. Dar cuenta al Congreso ó en su receso comunicar á la Diputacion permanente, 

las leyes, decretos y órdenes que reciba del Gobierno general sin perjuicio de 

ponerlas inmediatamente en ejecución. 

III. Formar para la mejor observancia de las leyes del Estado, instrucciones y 

reglamentos que no varíen su espíritu. 

IV. Presentar al Congreso en los primeros dias de abiertas sus sesiones 

ordinarias, del primer período de cada año, una Memoria del estado en que se 

encuentren los ramos de la administracion. 
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V. Vigilar que la justicia sea pronta y debidamente administrada en todos los 

tribunales del Estado, sin ingerirse en el exámen de las causas ni en dar fallos en 

asuntos que correspondan exclusivamente á aquellos. 

VI. Procurar el armamento é Instruccion de la guardia nacional del Estado y 

disponer de ella en los términos que prevengan las leyes. 

VII. Cuidar de la buena administración de los fondos públicos del Estado. 

VIII. Pedir la autorizacion al Congreso y en su receso á la Diputacion permanente 

para salir fuera del territorio del Estado. 

IX. Proveer al buen estado y seguridad de los caminos y conservar el órden de las 

poblaciones. 

X. Vigilar porque la instrucción pública sea bien atendida en todo el Estado. 

XI. Resolver las dudas que se ofrezcan á los funcionarios o agentes de la 

administracion, sobre la aplicacion de las leyes á casos particulares, consultando 

al Congreso si la duda hiciere necesaria la aclaracion ó interpretacion general de 

la ley. 

XII. Visitar al Estado, de modo que durante el período de su gobierno, haga la 

visita por lo menos una vez, á cada uno de los Distritos. 

XIII. Ejecutar sin modificacion, las sentencias de los tribunales en las personas de 

los reos que al efecto se le consignen. 

XIV. Dar informe al Congreso, cuando éste lo pidiere sobre cualquier ramo de la 

administracion. 

Art. 41. Son facultades del Gobernador ademas de las ya consignadas, las 

siguientes: 

I. Nombrar y remover libremente al Secretario del Gobierno, al Tesorero general, y 

demas empleados de su resorte. 
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II. Previamente, oido el consejo, decidir gubernativamente sin pleito ni contienda 

de juicio,  todo lo que con relacion á las elecciones de Ayuntamientos ocurra 

respecto de las cualidades de los individuos electos. 

III. Dictar todas las medidas relativas á la seguridad pública. 

IV. Dirigir como Jefe de la Hacienda la administracion de ella, y hacer que la 

inversion de los caudales sea con extricto arreglo á la justicia y leyes. 

V. Arrestar á cualquiera persona cuando así lo exija la tranquilidad pública, y 

asegurar al delincuente infraganti, poniendo en uno y otro caso á los arrestados á 

disposicion del juez competente dentro de cuarenta y ocho horas, cuidando 

siempre de obrar conforme al artículo 16 de la Constitucion Federal. 

VI. Imponer gubernativamente las penas coreccionales, pecuniarias ó de reclusion 

á que se refiere el art. 21 de la Constitucion Federal. 

VII. Suspender con causa justificada á los Ayuntamientos ó á alguno de sus 

miembros dando cuenta al Congreso ó á la Diputación permanente en su caso, 

con el expediente respectivo para que determine lo conveniente. 

VIII. Celebrar los contratos que deban hacerse en el Estado previa autorizacion del 

Congreso ó de la Diputacion permanente. 

IX. Organizar y disponer de la fuerza de policía del Estado. 

X. Visitar ó mandar visitar todas las oficinas de hacienda pública y del Estado y los 

establecimientos de industria, beneficencia é ilussracion; tomando las providencias 

gubernativos conducentes á cortar abusos; dando cuenta al Congreso con las 

observaciones que considere dignas de poner en su conocimiento. 

XI. Expedir los títulos profesionales con arreglo á las leyes. 

XII. Fomentar por todos los medios posibles toda clase de mejoras morales y 

materiales. 
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XIII. Conceder ó negar licencias á los empleados de su resorte, con goce de 

sueldo las que se soliciten con causa justifica. 

XIV.Excitar al Superior Tribunal de Justicia para la pronta administracion de ella; 

dando cuenta á la Legislatura de los abusos ú omisiones que se cometan. 

XV. Informar al Tribunal de Justicia de las faltas que cometan los jueces inferiores. 

Art. 42. El gobernador no debe: 

I. Impedir que las elecciones populares se celebren en los dias marcados por la 

ley. 

II. Impedir la instalación del Congreso, sus reuniones ni suspender el curso de sus 

sesiones, 

III. Negar los auxilios que le pidan las respectivas autoridades para la ejecucion de 

las sentencias ó providencias judiciales. 

IV. Mezclarse en las causas ó negocios ya civiles ya criminales, ni disponer 

durante el juicio de las personas de los reos. 

CAPITULO III 

Secretaria y Consejo de Gobierno. 

Art. 43. Habrá un Secretario general del despacho y tendrá á su cargo todos los 

negocios oficiales del Ejecutivo del Estado, sean cuales fueren. 

Art. 44. El Secretario unido al Fiscal del Tribunal, al Tesorero general, al juez de 

primera instancia y al Prefecto del centro, constituyen el Consejo de Gobierno. El 

Secretario de será el Presidente de él. Dará dictamen al Gobernador siempre que 

éste se lo pida procurando fundarlo en ley. 

CAPITULO IV. 

Administracion de los pueblos. 
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Art. 45. En cada cabecera de Distrito, habrá un Prefecto; en la de Municipalidad un 

Ayuntamiento; en cada pueblo uno ó más Comisarios de policía; y en los pueblos 

pequeños, Haciendas, Cuadrillas y rancherías un Sub comisario.  

SECCION III. 

Del Poder Judicial. 

Art. 46. La Justicia se administra en nombre del Estado. El Poder Judicial reside 

en un Tribunal Superior de Justicia, compuesto de tres ministros y un Fiscal, y 

cuatro ministros supernumerarios para cubrir las faltas de los propietarios incluso 

el Fiscal, y en los demás jueces que esta Constitucion establece. La duracion de 

estos funcionarios será de cuatro años, excepto los jueces menores. 

El tribunal se divide en tres salas y sus atribuciones, así como las de los jueces 

inferiores serán las que señalan las leyes. 

Art. 47. Para ser Ministro ó Fiscal del Tribunal Superior de Justicia, se requiere: 

I. Ser mexicano en ejercicio de sus derechos. 

II. Tener treinta años de edad. 

III. No haber sido condenado jamás en proceso legal á pena infamante. 

IV. No haber dilapidado caudales públicos, ni bienes de menores. 

V. Ser letrado en ejercicio de su profesion. 

Art. 48. Los Ministros propietarios y supernumerarios y el Fiscal del Tribunal 

Superior de Justicia, serán nombrados por el Congreso á propuesta en terna del 

Gobierno, y el abogado de pobres, por el mismo Congreso á propuesta en terna 

del Tribunal, en los términos que establece la frac. XXI del art. 21. 

Art. 49. Los Tribunales inferiores, son: 

I. Los Jueces de 1ª instancia. 

II. Los Jueces menores. 
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Art. 50. Los Jueces de 1ª instancia serán nombrados por el Tribunal Superior. 

Art. 51. En las elecciones anuales de Ayuntamiento, se nombrarán Jueces 

menores, los que independientes de toda ocupacion administrativa se dedicarán 

exclusivamente al despacho de los negocios de naturaleza judicial. 

TITULO IV. 

CAPITULO I. 

Hacienda pública. 

Art. 52. La Hacienda pública se formará de las contribuciones que decrete el 

Congreso y de los demás bienes que pertenezcan al Estado. 

CAPITULO II. 

Administración de la Hacienda pública. 

Art. 53. En el lugar de la residencia de los Supremos Poderes del Estado, habrá 

una Tesorería general en la que entrarán todos los caudees del Estado. 

Art. 54. Ningun empleado que tuviere que manejar caudales del Estado, podrá 

tomar posesion de su empleo, sin haber caucionado previamente su manejo. 

Art. 55. Ninguna cuenta perteneciente á caudales públicos dejará de concluirse y 

glosarse dentro del año siguiente á aquel á que correspondiere. 

Art. 56. La glosa de las cuentas de las oficinas de Hacienda del Estado, se hará en 

los términos siguientes: 

I. La de la Tesorería general por la Comisión de Hacienda y glosa del Congreso. 

II. La de las recaudaciones por el oficial de la seccion de glosa del Congreso. 

Art. 57. El Ejecutivo cuidará de que el Tesorero general caucione su manejo, y la 

fianza respectiva la remitirá al Congreso, sin cuyo requisito no podrá tomar 

posesion de su encargo. 

CAPITULO III. 
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Guardia Nacional. 

Art. 58. Todo varon, hijo ó vecino del Estado, de 18 á 50 años, pertenece á la 

guardia nacional. La ley determinará las excepciones, su organización y todo lo 

que sea relativo. 

TITULO V. 

Responsabilidad de los funcionarios y empleados del Estado. 

Art. 59. El Gobernador, los Diputados al Congreso del Estado, los Ministros del 

Tribunal Superior de Justicia y Secretario de Gobierno, son responsables por los 

delitos comunes que cometan durante su encargo, y por los delitos ó faltas en que 

incurran en el ejercicio de ese mismo cargo. 

Art. 60. Si el delito fuere comun, el Congreso erigido en Gran Jurado, declarará á 

mayoría absoluta de votos si ha ó no lugar á proceder contra el acusado. En caso 

negativo, no habrá lugar á ningun procedimiento ulterior. En el afirmativo, el 

acusado queda, por el mismo hecho, separado de su encargo, y sujeto á la accion 

de los tribunales comunes. 

Art. 61. De los delitos oficiales conocerá el Congreso como Jurado de acusación, y 

el Tribunal Superior de Justicia como Jurado de sentencia. Una ley detallará los 

casos y modos de enjuicial á los responsables en este caso y en el del artículo 

anterior: y otra determinará el Tribunal que como Jurado de sentencia, conozca de 

los delitos oficiales del Tribunal Superior de Justicia. 

Art. 62. En las demandas del órden civil no hay fueros ni inmunidad alguna. 

TITULO VI. 

Observancia de la Constitucion. 

Art. 63. Todos los funcionarios y empleados del Estado al tomar posesion de sus 

encargos ó empleos, prestarán la protesta de ley. 
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Art. 64. Esta Constitucion en cualquier tiempo podrá ser reformada o adicionada;  

pero las proposiciones que al efecto se presenten, deberán ser hechas por 

cualquier Diputado, por iniciativa del Gobierno ó de cualquiera de los Cuerpos que 

tengan este derecho; y no se discutirán sin la aprobacion de las dos terceras 

partes de los Ayuntamientos de las cabeceras de los Distritos. En ningun caso 

podrán alterarse los principios que establecen la independencia, soberanía y 

libertad del Estado, su forma de Gobierno y division de Poderes. 

Art. 65. Las proposiciones ó iniciativas á que se refiere el artículo anterior si no 

fueren admitidas por el Congreso, no se volverán á presentar en el mismo período 

de sesiones. Admitidas las proposiciones e iniciativas, no se discutirán ni votarán 

sin la presencia de los individuos que forman la totalidad del Congreso, y para su 

aprobacion se requiere el voto de las dos terceras partes. 

Art. 66. Esta Constitucion no perderá su fuerza ni vigor, aún cuando por alguna 

rebelion se interrumpa su observancia. En caso de que un trastorno público 

establezca un poder contrario á los principios que ella consigna, tan luego como el 

pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia; y con arreglo á ella y á 

las leyes que de la misma emanen, serán juzgados, así los que hubieren figurado 

en ese Gobierno, como los que hubieren tomado parte en la rebelion. 

TRANSITORIOS. 

Art. 1°. Esta Constitucion comenzará a regir desde el dia 1º de Enero de mil 

ochocientos ochenta y uno sin perjuicio de que el Vice-gobernador y el Tesorero 

del Estado continúen funcionando en el período próximo venidero como lo 

previene la anterior Constitución, la cual queda derogada por la presente. 

Art. 2º. Quedan vigentes todas las leyes que actualmente rigen en lo que no esté 

previsto  ni se oponga á la presente Constitución, y en lo que la misma haya 

reservado á las leyes secundarias, entretanto se expiden estas. 

Dado en el Palacio del Congreso del Estado, en Chilpancingo de los Bravos, á 

veintisiete de Noviembre de mil ochocientos ochenta.- Por el Distrito de Tabares, 

JT. Alvarez, Diputado presidente.- Por el Distrito de Abasolo, Rafael Pacheco, 
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Diputado Vice presidente.- Por el Distrito de Hidalgo, J. Soto.- Por el Distrito de 

Guerrero, Manuel C. Lopez.- Por el Distrito de Aldama, Martin Avila.- Por el Distrito 

de Galeana, Francisco Gonzalez.- Por el Distrito de Alarcon, G. Estrada.- Por el 

Distrito de Mina, N. Pérez.- Por el Distrito de Alvarez, J.J. Barrera.- Por el Distrito 

de Bravos, Alberto Morlet, Diputado secretario.- Por el Distrito de Morelos, Amado 

Verdejo, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se publique, circule y observe. 

Chilpancingo de los Bravos, Noviembre 29 de 1880.- R. Cuellar.- Lic. Agustin Diez 

de Bonilla, secretario. 
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